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Destaca mag. Guerra Álvarez unidad de

Conatrib ante reforma a poderes judiciales
presidente de la organización subrayó la

ecuanimidad, prudenciay paciencia de los

titulares de los poderes judiciales locales para

hacer frente a ese tema, preocupados

por resolver cómo será la nueva forma de

operar ante el nuevo escenario
El presidente de la Comi-

sión Nacional de Tribuna-

les Superiores de Justicia

de los Estados Unidos

Mexicanos (Conatrib), ma-

gistrado Rafael Guerra ÁI-

varez, destacó la unidad

de las y los integrantes de

la organización, para per-
manecer juntos frente a la

reforma a los poderes ju-
diciales, la cual ha sido te-

ma de preocupación.
Al rendir su informe

anual de labores 2024 al

frente de la Conatrib, su-

brayó la ecuanimidad, pru-

dencia y paciencia de los

titulares de los poderes ju-
diciales locales para hacer

frente a ese tema, preocu-

pados por resolver cómo

deberá ser la nueva forma

de operar ante el nuevo

escenario.

Enfatizó lo importante
de permanecer unidos, lo

que ha generado fortaleza

y ha permitido tender un

puente de comunicación y

diálogo para poder expre-
sar el sentiry la preocupa-
ción sobre la situación la-

boral de juezas, jueces,
magistrados y magistra-
das y la base trabajadora.

El también presidente
del Poder Judicial de la

Ciudad de México destacó

que en el periodo que se

informa se celebraron cua-

tro asambleas de la Cona-

trib, y que en cada una de

ellas se ha tenido la asis-

tencia de 99 por ciento de

las presidentas y presiden-
tes de los poderes judicia-
les locales.

En cada asamblea,
destacó el magistrado, las

y los presidentes se han

dado a la tarea de reunir

esfuerzos para trabajar de

manera juntay cordial, con

lo que han dado cumpli-
miento a las reformas emi-

tidas por el congreso, tales

como el seguimiento a la

reforma laboral. En esa

materia, dijo, se compar-
tieron 32 cursos gratuitos
proporcionados por la Uni-

dad de Enlace para la

Consolidación del Sistema

de Justicia Laboral.

Respecto a la Ley Ge-

neral de Mecanismos Al-

ternativos de Solución de

Controversias, mencionó

la instalación del Consejo
Nacional de Mecanismos

Alternativos de Solución

de Controversias, presidi-
do por el magistrado Ser-

gio Valls Esponda.
En relación al segui-

miento a la implementación
del Código Nacional de

Procedimientos Civiles y

Familiares, subrayó que, a

través de la colaboración

del magistrado Eliseo Her-

nández Villaverde, secre-

tario técnico de la Comisión

para la Coordinación del

Sistema de Justicia Civil y
Familiar, se lograron 23 do-

cumentos elaborados para
brindar elementos técnicos

de colaboración con los

congresos locales sobre

las necesidades presu-

puestales de los poderes
judiciales locales.

Dio cuenta del segui-
miento al sistema de jus-
ticia penal para garantizar
el mejoramiento de la ope-
ración, el cual, en colabo-

ración con la Agencia del

Programa Internacional

para la Capacitación y
Asistencia en Investiga-
ción Criminal, brindó la ca-
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pacitación a 740 fiscales

de diversos estados por

parte de integrantes de los

poderes judiciales locales.

Guerra Álvarez comen-

tó que gracias a la inter-

vención de las y los presi-
dentes de los poderes ju-
diciales locales, la Conatrib

ha cumplido con su objeti-
VO de posicionarse a nivel

nacional e internacional, e

informó que la organiza-
ción participó en eventos

en Norteamérica, Suda-

mérica, Europa y África, lo

que la convierte en una

asociación global que par-

ticipa en la discusión de te-

mas actuales que impac-
tan en la modernización de

la impartición de justicia,
como son la inteligencia ar-

tificial, alternativas al en-

carcelamiento y la revolu-

ción digital en sede judicial.

El presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados

Unidos Mexicanos (Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez
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Al rendir su informe anual de labores 2024, dijo que esa unidad ha permitido tender puentes de comunicación y diálogo

para expresar el sentir sobre la situación laboral de juezas, jueces, magistrados, magistradas y la base trabajadora.
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Ordena Trife seguir
elección de jueces

ERIKA HERNÁNDEZ

Por tres votos contra dos. el
Tribunal Electoral determi-
nó que el Senado y el INE
deben continuar con la or-

ganización de la elección del
Poder Judicial.

Los magistrados Mónica
Soto, Felipe Fuentes Felipe
de la Mata determinaron que
las suspensiones de jueces no

tienen efectos sobre el proce-
SO electoral, pero, aclararon,
no se están metiendo en el
fondo de esas resoluciones
judiciales.

Esto facilita que el próxi-
mo miércoles, como lo había
anunciado Guadalupe Taddei,
el INE reactive la organiza-
ción de la elección, instalan-
do la comisión cargo.

"El Senado de la Repú-
blica, el Instituto Nacional
Electoral y las demás auto-
ridades competentes deben
continuar con las etapas del

proceso electoral extraordi-
nario del Poder Judicial de
la Federación 2024-2025, por
tratarse de un mandato ex-

presamente previsto en la

Constitución", establece la
sentencia aprobada.

Esto al resolver impugna-
ciones sobre la emisión de la
convocatoria e insaculación
de cargos elegir por del Se-

nado los trabajos de organi-
zación del INE.

Laelección de 881 cargos
del Poder Judicial, programa-
da parael de junio del 2025,
lleva detenida 56 días, ante

más de 500 suspensiones y

amparos emitidos por jueces,
que advierten multasy cárcel
si hay desacato.

Aldefender su propuesta,
Felipe Fuentes afirmó que los

jueces no pueden frenar un

proceso electoral, porque no

tienen atribuciones, por lo

que el Tribunal Electoral de-
be quitar los obstáculos que
tiene el INE para continuar
con el proceso.

"Un proceso electoral no

puede ser interrumpido por
ningunaautoridad, porquese

encuentran en juego los valo-

res criterios que inspiran la
renovación de los cargos pu-
blicos", añadió.

En el mismo sentido se

pronunció Felipe de la Mata.
"Resulta inviable consti-

tucionalmente que partir de
medidas suspensivas caute-

lares se pretenda se genere
una situación de incertidum-
bre yafectación generalizada
del proceso electoral". dijo.

La presidenta de la Sala

Superior, Mónica Soto, consi-
deró que si el Tribunal Elec-
toral no interviniera en dar
medidas de protección al
INE para continuar con el

proceso, no tendría caso que
existiera la Sala Superior.

Los magistrados Janine

Otáloray Reyes Rodríguez vo-

taron en contraal argumentar
que debían esperar la resolu-
ción de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación sobre las

suspensiones de jueces.
'La decisión (de dar luz

verde al INE) contribuirá a

continuar enrareciendo el
entramado litigioso alrede-
dor de la reforma al poder
judicial" afirmó Otálora.

Mientras que para Reyes
se extralimitó la competencia
de la Sala Superior.

"Esa determinación es

equivalente a validar o inva-
lidar los efectos de resolucio-
nes dictadas por sus juzgados
de distrito. Involucrar al ple-
no en ese proceso es particu-
larmente grave, porque im-

plica no atender la división
competencial dentro del sis-
tema legal mexicano".

1Los magistrados del Tribunal Electoral sesionaron layer en

línea y, por mayoría, dieron luz verde la elección de jueces.
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Reaviva MC pleito
contra PRIAN

por 'esquiroles'
El Partido Movimiento Ciudadano (MC)
avivó lasacusacionesen contra de los

partidos Revolucionario Institucional
(PRI) yAcción Nacional (PAN), a quienes
acusó de "esquiroles" por supuesta-
mente haber cedido a Morena cuatro

de sus senadores para otorgarles la

mayoría calificada que requieren para
hacer modificaciones a la Constitución.
Con pleitosealeja laposibilidad
dequeenelSenado exista unBloque de

Contencióncomo el logrado en lasdos Le-

gislaturasanteriores.
Alrespecto,elcoordinadorde los sena-

dores de MovimientoCiudadano, Clemen-
te Castañeda, refirióque faltadeunidad
entre lasbancadasdeoposiciónresponde
a la herenciade lascampañas presidencia-
les: "venimos de una dinámica electoral
bastante complicada, en donde nosdiji-
mosmuchas lindurasyeso de pronto lo

hacecomplicado,yprevalecen algunos
resabiosdeaquellos fuegos".

Ayer,a través de un video en elque des-
criben el significado de"esquirol" como

"senador/aPRIANISTAque tepide el 'voto
útil' para frenara Morena se terminayen-
doa Morena", Movimiento Ciudadanoacu-

SO al PANy PRI dementira losciudadanos

y mandarle sussenadores al partido en el

gobierno.
Anteello,el PRI acusóaMCde "payasos"

y recordó lo sucedido con susenador Da-

niel Barreda, quien no llegóa votar la refor-

ma al PoderJudicial bajo el argumento de
haber "retenido"enCampeche.
"Laúnica razónpor la quesusenador Da-

niel Barredanoacabóen Morenaes porque
le solaparon su traiciónparano perder el
mínimo de integrantesquese requiere
para ser un grupo parlamentario. Dejen
de mentirleal pueblo de México, payasos".

/KARINAAGUILAR
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DALUZ
VERDE

TRIBUNAL
A INE

#PARAELECCIÓN
JUDICIAL

CONCERNING
COTO:

Tribunal da
luz verde a

la elección
#DEJUZGADORES

BATEÓ TODOS LOS
AMPAROS Y ORDENÓ
SEGUIR EL PROCESO

POR M. ZAVALA GARCÍA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO .COM

Con un voto dividido, la Sala

Superior delTribunal Electoral
del Poder Judicial de laFedera-
ción (TEPJF) bateó en definitiva
todos los amparosy medios de

impugnación contra la elec-
ción judicial, por lo que ordenó
al Instituto Nacional Electoral
(INE) y al Senado continúen

con el proceso para elegir a

jueces, ministros y magistra-
dos, a celebrarse el primer
domingo de junio de 2025.

"Es constitucionalmente in-

viable suspender la realización
del procedimiento electoral
de personas juzgadoras o de

algunas de las etapas a cargo
del Senado, del INEy de todas

las autoridades competentes
que participen en suorganiza-
ción y preparación", resolvió
el TEPJF.

En sesión virtual, la magis-
trada presidenta delTribunal,
Mónica Soto, así como los

magistrados Felipe Fuentes

y Felipe de la Mata votaron a

favor de un proyecto que deja
en claro que ninguna autori-

dad judicial cuenta con facul-
tades para frenar una reforma

constitucional, en este caso la

Reforma Judicial, por lo que
batean todos los amparos y
medios de impugnación pre-
sentados contra ese proceso.

"Ninguna autoridad, poder
u órgano del Estado pueden
suspender, limitar, condicio-

nar o restringir
des relativas a las etapas del

procedimiento electoral ex-

traordinario 2024-2025para
la elección de cargos en el Po-
der Judicial de la Federación".
ahonda la resolución.

Además se retiran las san-

ciones económicas contra

consejeros del INE que habían
hecho caso omiso a órdenes

judiciales para frenar la Re-
forma Judicial.

El proyecto aprobado, ela-
borado por el magistrado Feli-

pe Fuentes, incluso les manda
varios mensajes a los jueces
que han frenado la elección

judicial, porejemplo que al ser

una cuestión electoral, la Sala

Superior del TEPJF es la úni-

s1875_u4547



El Heraldo de México
Sección: Portada, País
2024-11-19 01:28:18 382 cm

2
Página: 1, 10 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ca competente para resolver
los juicios en materia de este

proceso electivo.

Además, por tratarse de una

elección, no opera ningún am-

paro que puedafrenaro inhibir
los procesos o que pongan en

riesgo las elecciones, además

que los medios de impugna-
ción no supondrán el freno del

proceso electivo.

1

DE JUNIO DE

2025, ELEC-
CIÓN DE JUZ-
GADORES.

850

CARGOS JUDI-
CIALES SE VAN

A ELEGIR EN
LA PRIMERA

FASE.

ES CONS-

TITUCIO-

NALMEN-

TE INVIABLE

SUSPENDER

LA REALI-

ZACIÓN DEL

PROCEDI-

MIENTO'.

RESOLUCIÓN
DEL TEPJF

LAS VOCES

El Tribunal

no excede 2No se

puede
sus funciones: pausar proce-
Soto Fregoso. so: de la Mata.
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FOTO: ESPECIAL

SESIÓN. El proyecto aprobado fue realizado por el magistrado Felipe Fuentes; 3 votaron a favor.
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Ordena Trife seguir
elección de jueces

ERIKA HERNÁNDEZ

Por tres votos contra dos. el
Tribunal Electoral determi-
nó que el Senado y el INE
deben continuar con la or-

ganización de la elección del
Poder Judicial.

Los magistrados Mónica
Soto, Felipe Fuentes Felipe
de la Mata determinaron que
las suspensiones de jueces no

tienen efectos sobre el proce-
SO electoral, pero, aclararon,
no se están metiendo en el
fondo de esas resoluciones
judiciales.

Esto facilita que el próxi-
mo miércoles, como lo había
anunciado Guadalupe Taddei,
el INE reactive la organiza-
ción de la elección, instalan-
do la comisión cargo.

"El Senado de la Repú-
blica, el Instituto Nacional
Electoral y las demás auto-
ridades competentes deben
continuar con las etapas del

proceso electoral extraordi-
nario del Poder Judicial de
la Federación 2024-2025, por
tratarse de un mandato ex-

presamente previsto en la

Constitución", establece la
sentencia aprobada.

Esto al resolver impugna-
ciones sobre la emisión de la
convocatoria e insaculación
de cargos elegir por del Se-

nado los trabajos de organi-
zación del INE.

Laelección de 881 cargos
del Poder Judicial, programa-
da parael de junio del 2025,
lleva detenida 56 días, ante

más de 500 suspensiones y

amparos emitidos por jueces,
que advierten multasy cárcel
si hay desacato.

Aldefender su propuesta,
Felipe Fuentes afirmó que los

jueces no pueden frenar un

proceso electoral, porque no

tienen atribuciones, por lo

que el Tribunal Electoral de-
be quitar los obstáculos que
tiene el INE para continuar
con el proceso.

"Un proceso electoral no

puede ser interrumpido por
ningunaautoridad, porquese

encuentran en juego los valo-

res criterios que inspiran la
renovación de los cargos pu-
blicos", añadió.

En el mismo sentido se

pronunció Felipe de la Mata.
"Resulta inviable consti-

tucionalmente que partir de
medidas suspensivas caute-

lares se pretenda se genere
una situación de incertidum-
bre yafectación generalizada
del proceso electoral". dijo.

La presidenta de la Sala

Superior, Mónica Soto, consi-
deró que si el Tribunal Elec-
toral no interviniera en dar
medidas de protección al
INE para continuar con el

proceso, no tendría caso que
existiera la Sala Superior.

Los magistrados Janine

Otáloray Reyes Rodríguez vo-

taron en contraal argumentar
que debían esperar la resolu-
ción de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación sobre las

suspensiones de jueces.
'La decisión (de dar luz

verde al INE) contribuirá a

continuar enrareciendo el
entramado litigioso alrede-
dor de la reforma al poder
judicial" afirmó Otálora.

Mientras que para Reyes
se extralimitó la competencia
de la Sala Superior.

"Esa determinación es

equivalente a validar o inva-
lidar los efectos de resolucio-
nes dictadas por sus juzgados
de distrito. Involucrar al ple-
no en ese proceso es particu-
larmente grave, porque im-

plica no atender la división
competencial dentro del sis-
tema legal mexicano".

1Los magistrados del Tribunal Electoral sesionaron layer en

línea y, por mayoría, dieron luz verde la elección de jueces.
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Autoriza tribunal acontinuar
con el curso de a votación

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.com

La Sala Superior del Tribunal
Electoral (TEPJF) dio luz verde
al INE. al Senado de la Repúbli-
ca ydemás autoridades para
que continúen con la organiza-
ción de la elección del Poder

Judicial, al señalar que las sus-

pensiones emitidas por jueces
no pueden frenar este proceso.

El asunto fue aprobado por
tres votos favor de Mónica So-

to, Felipe Fuentes y Felipe de la

Mata, así como dos en contra

de Janine Otálora y Reyes Ro-

dríguez Mondragón.
La propuesta del magistrado

Felipe Fuentes sostiene que

ninguna autoridad puede impe-
dir de forma provisional ni cau-

telar que el INE y otras autori-

dades realicen sus obligaciones
para la organización de la elec-
ción del Poder Judicial.

"Ninguna autoridad, poder u

órgano del Estado pueden sus-

pender, limitar, condicionar o

restringir las actividades relati-
vas las etapas del proceso
electoral extraordinario
2024-2025 para la elección de

cargos en el Poder Judicial de

la Federación", señala.
En su propuesta argumenta

que la última reforma los arti-

culos 105 y 107 de la Constitu-
ción establece que no serán pro-
cedentes las controversias cons-

titucionales o acciones de in-
constitucionalidad que tengan
por objeto controvertir adiciones
o reformasa la Constitución.

Subrayó que "los juzgadores
de amparo no deben intervenir

en una cuestión que está reser-

vada a este tribunal y, en conse-

cuencia, sus determinaciones ca-

recen de validez en este campo".
La presidenta del TEPJF, Mó-

nica Soto, afirmó que se trata

de otorgar medidas provisiona-
les para que puedan continuar
las actividades de la elección

judicial, ya que la Constitución
establece que no se pueden
otorgar amparos contra refor-
mas constitucionales.

El magistrado Felipe de la
Mata sostuvo que las afectacio-

nes por suspender la organiza-
ción del proceso generarían una

situación de inconstitucionali-
dad. "por lo que todas las auto-

ridades involucradas se encuen-

tran impedidas constitucional-
mente para detener la imple-
mentación del proceso, porque
se trata de un mandato expreso
en la Constitución"

En contra de la propuesta, la

magistrada Janine Otálora ar-

gumentó que deben esperar al

pronunciamiento de la Supre-
ma Corte, que aún no resuelve
distintas consultas relacionadas
con este tema.

También apuntó que el tribu-

nal no tiene competencia para re-

vocar las suspensiones otorgadas
por Juzgados de Distrito, aunque
si pretender decir queson inváli-
das para frenar la organización de
la elección judicial.

asunto fue

aprobado en

el Tribunal

Electoral por
tresvotos a

favor dos

en contra
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TEPJF desestima suspensiones hechas por diversos jueces

Dan luz verde para que se reactive el

proceso de elección judicial del 2025

Reforma
al Poder Judicial

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

La Sala SuperiordelTribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) determinóque lassuspensiones
emitidas por diversos jueces en contra

de laeleccióndel PoderJudicialcarecen

de validez, por lo que llamó al Instituto
Nacional Electoral (INE)y al Senado a

reactivar las etapas del proceso electo-

ral extraordinario para elegir a jueces,
magistradosyministros.

Con los votos encontra de la magis-
trada Janine Otálora y elmagistrado
Reyes RodríguezMondragón, la máxi-
ma instancia en materia electoral dio
luz verde a continuar con la elección

judicial, pues aseguró que es "consti-

tucionalmente inviable suspender los

actos que se relacionan con eldesarro-

llo de los procedimientos electorales",
tal y como lo ordenaban los acuerdos
emitidos por diversos jueces en los que
admitieron demandas de juicios de de

amparo y concedieron suspensiones
provisionalescon efectoshacia lasacti-
vidades de la implementación delpro-
ceso electoral extraordinario del poder
judicial de la federación2024-2025.

De acuerdo con el magistrado Feli-

pe Alfredo Fuentes Barrera, titulardel

proyecto aprobado, aldecretar las sus-

pensiones, los jueces deamparo no sólo
están actuando en la arena electoral,
sino que también están cuestionando
la legitimidaddelPoderJudicial, quien,
dijo, estableció comouna decisión po-
lítica fundamental laelección decargos
en el PoderJudicial de laFederación.

Además, sostuvo que por la misma

razón, las medidas o sanciones decreta-
das para inhibirelpleno ejercicio de las
atribuciones que constitucionalment
tienen encomendadas el Senado, el INE

y otras autoridades, no pueden tener un

impacto en la materiaelectoral nipueden

configurar un obstáculo para impedir
que elprocesoelectivosigasucurso. "Por

ello, este Tribunal debe removerlo para
que su desarrollocontinúe", subrayó.

Por el contrario, la magistrada Jani-

ne Otálora Malassis, consideró que esta

Sala Superior debía aplazar la resolución
sobre esta cuestiónhastaque laSuprema
Corte de Justicia de la Nación resuelva
diversos asuntos relacionados con esta

misma elección respecto de la solicitud

planteada por elTribunal Colegiado del

Trigésimo Segundo Circuitoa laSuprema
Corte, queplantea queexisteunprobable
conflicto de competenciasentre órganos
del PoderJudicial de la Federación, par-
ticularmenteentre tribunalescolegiados
de circuito y la Sala SuperiordelTribunal
Electoral respecto de las suspensiones
dictadas porjueces dedistrito.

El TEPJF recalcó que ninguna
autoridad, poder U órgano del
estado pueden suspender las eta-

pas del proceso electoral judicial.
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Reportanregistrode
milaspirantes para
elecciones judiciales
A cinco días de que acabe esta etapa, se constata una

mayor participación de hombres, dice magistrada

REFORMA JUDICIAL

A DEBATE

ANTONIO LOPEZ
nacion@eluniversal com mx

Yason másde3 mil personas que
se han registrado comocandida-
tasycandidatos para la elección
de 2025 para el cargo de jueces,
magistradosyministros.

De ese total, 2 mil 812 solici-
tudes se registraron ante el Co-
mité Evaluador del Poder Legis-
lativo, con cortea las 16:00 horas
de este lunes 18 de noviembre:
135anteel Comité Evaluadordel
Poder Judicial, con corte al 15de

noviembre; el resto, anteelCo-
mitéEvaluadordel Poder Ejecu-
tivo, ya que quienes integran es-

te último, no han ofrecido deta-
lles del avance en los registros.

De las 135 solicitudes de regis-
tro ante el Comité Evaluador del
Poder Judicial, 86 son para Juz-

gados de Distrito;35 para magis-
traturasdeCircuito:sietepara
nistro; tres para magistrado de

Apelación; dos para magistratu-
rasdelTribunaldeDisciplina; una

para magistrado de la Sala Supe-
riordel Tribunal Electoraldel Po-
der Judicial de la Federación
(TEPJF)yuna para magistratura
de Sala Regional del TEPJF.

En este proceso también se

observa una baja participación
de las mujeres, pues del total de

solicitudes, 108 fueron de hom-
bresy sólo 27 por mujeres.

En el caso de las mil 812 pe-
ticiones recibidas por el Comité
Evaluador del Poder Legislativo,
70% de los aspirantes son hom-
bres y 30% mujeres, detalló en

entrevista la magistrada Maribel
Concepción Méndezde Lara.

"Aprovecharía para convocar

a las mujeres de México que cu-

bran los requisitos constitucio-
nales y legales que se postulen,
que las mujeres tenemos el de-
recho a participar en todos los

espacios dedecisión queesta es

una oportunidad valiosa", dijo.
Faltan cinco días para que

concluya el proceso de registro.
"Estamosen elprocesodel5

24 de noviembre de inscripción
y registro, por lo que seguimos
invitando: todas personasde

nacionalidad mexicana, con li-
cenciatura enDerecho,consu

tulo expedido y con un prome-
dio de al menos 8. postularse,
y ser parte de la nueva construc-

ciónde un modelodesistema de

impartición de justicia", agregó
Méndez de Lara.

La magistrada también hizo
un llamado a las universidades
para apoyaryapresurar la entre-

ga de certificados, pues casi 15%
de los aspirantes no han entre-

gado ese documento, a pesar de

queva lo solicitaron a las escue-

las donde se graduaron.
"Queremos hacerun llamado

a la colaboración a las universi-
dades públicasy privadasde este

país, porque lo que observamos
esque en la mayoríade los casos

les faltasucertificadode lalicen-
ciatura en Derecho.

"Recordemosqueees un requi-
sito constitucional tener al me-

nos ocho o su equivalente de

promedio en la carrera", dijo.

Deacuerdocon asetapas, tras

el cierre del registro, el 24 de no-

viembre, iniciará el proceso para
determinarquiénes cumplen los

requisitos constitucionalesy le-

gales, denominados de elegibili-
dad. que se realizarán del 25 de
noviembre al 14 de diciembre.

Posteriormente, habrá una

etapa de evaluación cualitativa,

que serádel 15 de diciembre al 31
deenero 2025en la seeva-

luarán los aspectos académicos.
la experiencia, el ensayo, así co-

mo la honorabilidad, lahonesti-
dady la buena fama pública.

"En esta etapa habremos de
hacer entrevistas públicas trans-
mitidas por elCanal del Congre-
so a las mejor calificadas, des-

pués vamos una insaculación
del 1 al 8 de febrero", dijo.

Se prevé que antes del 24 de
febrero, los integrantes de los
tres comités se reúnan para dar
aconocerel número de aspiran-
tes un cargo.
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MARIBEL CONCEPCIÓN MÉNDEZ
Magistrada

A las mujeresque
cubran los requisitos,
que se postulen, que
las mujeres tenemos el
derecho a participar en
todos los espacios de
decisiónyque esta es
una oportunidad valiosa"

"Oueremos hacer un
llamado a la
colaboración a las
universidades públicas
y privadas de este país,
porque lo que
observamos es que en
la mayoría de los casos
les falta su certificado
de calificación de la
licenciatura en Derecho"

De las 2 mil 812 peticiones recibidas por el Comité Evaluador del Poder Legislativo, 70% de los

aspirantes son hombres y 30% mujeres, aseguró una magistrada.
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TEPJF DA NUEVA LUZ VERDE A

ORGANIZACIÓN DE COMICIOS
POR3 votos contra 2determina que las 280 suspensionesysanciones al INE

por no acatarlas"no tienen ningún efecto"; es inviable frenar elección. pág.3

ADVIERTEN Otáloray Reyes Rodríguez que tribunal excede atribuciones

y ahondaenredo litigioso; ordenamiento sigue vigente: magistrado penal.

Es "constitucionalmente inviable" detenerlo, señalan

TEPJF da su aval
al INE para que
continúe con la
elección judicial
POR MAYORÍA, los magistrados recuerdan

que un amparo no procede cuando se trata de
un asunto en materia electoral; Senado cele-
bra que se tiraran las suspensiones legales

PorYuliaBonillaySergio Ramirez

a Sala Superior del Tribunal

L Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) aprobó por
mayoría de tres contra dos dar

luz verde al Instituto Nacional Electoral
(INE)ydemás autoridades involucradas

para que continúen con la organización
de la elección de jueces, ministros yma-

gistrados en 2025.

Lareforma conocida como "suprema-
cía constitucional",aprobada por Morena
en el Congresosemanas atrás, con la que
se fincó que ninguna reforma a la Carta

Magna essusceptible de amparos, sirvió
de argumento para que los magistrados
Felipe Fuentes Barrera, Felipe de la Mata
Pizañay la presidenta, Mónica Soto Fre-

goso, emitieran su voto a favor del pro-
yecto que establecía que es "constitucio-
nalmente inviable" la suspensión de los
comicios judiciales, como lo ordenaron
diversosjueces.

El proyecto votado estuvo a cargo de
FuentesBarrera,enatención a lasconsul-
tas formuladasporelSenado de la Repú-
blica INErespectoa lassuspensiones
provisionales concedidas por jueces de

amparo y que permanecen vigentes, a

pesardeque la Suprema Corte de Justicia
de la Nacion (SCJN) no consiguió invali-
dar la reforma judicial.

El magistrado ponente explicó, en se-

sión pública virtual, que la Constitución
establece que un amparo no procede
cuando se trate de una controversia en

materiaelectoral, donde laúnica máxi-

ma autoridadcompetente es elTribunal

Electoral, al ser el organo especializado
para ello dentro del Poder Judicial de la
Federación (PJF).

"Las y los juzgadores de amparo no

deben intervenir en una cuestión que
está reservada a este Tribunal... Por la

misma razón, las medidas o sanciones
decretadas para inhibir elpleno ejercicio
de las atribuciones que constitucional-

mente tienen encomendadas el Senado,
el INE y otras autoridades, no pueden
tener un impacto en la materia electoral
ni pueden configurar un obstáculo para
impedir que el proceso electivo siga su

curso", dijo.
A su vez, la magistrada Mónica Soto

agregó que la resolución que tomarían
no implicaría pronunciarse respecto
al actuar de los jueces ni se traduciría

en una invalidación o decisión sobre la
constitucionalidad o legalidad de las
decisiones judiciales, sino únicamente

respecto a las competencias del TEPJF.

contraste,
Rodríguez Mondragón yJanine Otálora
Malasis coincideron en sugerir esperar
a que la Suprema Corte resolviera acer-

ca de las resoluciones judiciales contra

bunal Electoral caería en un exceso de
funciones.

"Pronunciarnos antes en lo que es

materia de estos juicios, en mi conside-

ración, propicia incertidumbre jurídica
noesacordecon eldiseñoconstitucional
sobre las competencias en elPoder Judi-
cialyel diseño también de los controles
constitucionales democráticos", consi-
deró Rodríguez Mondragón.

Sin embargo, el proyecto fue someti-
do a votación en sus términosy recibió
elvoto aprobatoriode los tres primeros
en contra de losotrosdos.

Minutos después de quese conociera
la resolución,elSenadoemitió uncomu-

nicado en el que señaló que este órgano
y el INE "y las demás autoridades com-

petentes deben continuar con las etapas
del proceso electoral extraordinario para
la renovación del PJF".

En el comunicado, señaló que "el TE-

PJF echó abajo las suspensiones provi-
sionales emitidas por diversos juzgados
dedistrito encontrade laelección de jue-
ces, ministrosy magistrados, y le dio la
razón jurídica a la Cámara de Senadores

paracontinuarconeste proceso".
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que
Directiva, el morenista Gerardo Fernán-
dez Noroña, informóque hastaelpasado
domingo 17 de noviembre se habían re-

gistrado dosmil740aspirantes a partici-
par en la elección judicial.

EL23 DESEPTIEMBREel

EL INEdeclaró el inicio delpro-
ceso,pero no se ha avanzado

DATO bajo elargumentodeque
haymás de500 solicitudes
de amparo contra la reforma.

LAS YLOS JUZGADORES de amparo
no deben intervenir en una cuestión

que está reservadaa este Tribunal. Las medi-
das o sanciones decretadas para inhibir elple-
no ejercicio de las atribuciones (...) no pueden
tenerun impacto en la materia electoral"

FELIPE FUENTES
Magistrado del TEPJF

EL TEPJF echó abajo las suspensiones
provisionales emitidas pordiversos

juzgados de distrito en contra de la elección
de jueces, ministrosy magistrados,y le dio la
razón jurídica a la Cámara deSenadores para
continuarcon este proceso"

SENADO DE LA REPUBLICA
Comunicado

2
Mil 740 aspirantes
registrados hasta el

pasado domingo

ASÍ
VOTARON

3 Afavor

2 En contra

SESIÓN de la Sala Superiordel TEPJF, el pasado 28 deagosto.
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Aprueba el Congreso
de Tamaulipas la
reforma al Poder Judicial
Renovará todos sus jueces en 2025

CARLOS FIGUEROA

Y MARTÍN SÁNCHEZ
CORRESPONSALES

CIUDAD VICTORIA, TAMPS.

El Congreso de Tamaulipas apro-
bó la reforma al Poder Judicial y
posicionó al estado como uno de
los primeros en implementar cam-

bios estructurales en su sistema de

justicia. La iniciativa, aprobada con

26 votos a favorynueve en contra,
prevé la renovación total de los

jueces para el primero de junio de

2025,y marca un hito en la demo-
cratización judicial.

La reforma fue resultado de un

extenso proceso que incluyó tres

foros de discusión públicay un aná-
lisis en comisiones. Este procedi-
miento permitió sentar las bases

para que el Instituto Electoral de

Tamaulipas organice los comicios
de los nuevos juzgadores, asegu-
rando legitimidady transparencia
en el proceso de selección.

Durante la sesión legislativa, 10

legisladores debatieron. Entre los
defensores de la reforma desta-

caron Isidro Vargas Fernández y
Eliphalet Gómez, del Partido del
Trabajo, quienes argumentaron
que este cambio erradicará pro-
blemas como la corrupcióny ne-

potismo. Por otro lado, opositores
como Mercedes Guillén Vicente,
del Partido Revolucionario Institu-
cional, y Rosario Hinojosa, de Ac-
ción Nacional, expresaron reservas

respecto al impactoyejecución de
las nuevas disposiciones.

Asimismo, integrantes de las
bancadas de partidos de oposición
consideraron que se pone en riesgo
la autonomía e imparcialidad del
Poder Judicial, pero la mayoría en

el Congreso destacó que este mo-

delo fortalece la transparencia y
confianza ciudadana.

Con esta aprobación, Tamau-

lipas da un paso decisivo hacia la
modernización de su sistema judi-
cial, sentando un precedente en el

país. La reforma promete un sis-
tema más eficientey democrático,
que asegure un acceso equitativoa

la justicia para todos los ciudada-

nos, señalaron simpatizantes de las
modificaciones.
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Destraba el TEPJF
la elección de jueces

Improcedente,
la intervención

de juzgadores de

amparo, señala

Sin efecto, las

suspensiones en

curso, determina

Luz verde a INE

y Senado para

seguir el proceso

Rechaza que
se extralimite de

sus competencias

Da "garantía de

continuidad" a la

reforma judicial

LILIAN HERNÁNDEZ P5

ES "CONSTITUCIONALMENTE INVIABLE SUSPENDER" LA ENMIENDA

Luz verde del TEPJF a reactivar
la elección popular de jueces

LILIAN HERNÁNDEZ OSORIO

La máxima autoridad electoral
del país resolvió que "es constitu-
cionalmente inviable suspender
la elección de juzgadores", por lo

que amparos y suspensiones en

curso "no tienen efecto" en ma-

teria comicial para impedir que el
Instituto Nacional Electoral (INE)
yel Senado sigan con la organiza-
ción de votaciones para integrar el
Poder Judicial.

Ayer, en una sesión pública vir-

tual, el pleno de la sala superior
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
determinó que al avalar esta sen-

tencia no está abusando de sus

facultades ni "extralimitando su

competencia", aunque aclaró que
tampoco puede revocar los ampa-
ros de juzgados federales, pero "no
tienen efecto" en materia electoral.

Por tres votos a favor y dos en

contra, de la magistrada Janine
Otálora y Reyes Rodríguez, el

pleno del TEPJF sentenció que

amparo no

suspender la organización de la
elección del Poder Judicial y, por
lo tanto, sus suspensiones y san-

ciones no tienen efecto, debido a

que la Constitución expresamente
indica que éstos no son proceden-
tes en materia comicial.

En consecuencia, los magistra-
dos aprobaron otorgar garantía
de continuidad a los preparativos
de estos comicios, al resolver los
recursos interpuestos en elTEPJF

por el INEyel Senado.

Amparos, con

carencia de validez

El proyecto de sentencia del ma-

gistrado Felipe Fuentes Barrera

aprobado ayer señala que "las los

juzgadores de amparo no deben in-

tervenir en una cuestión que está
reservada a este tribunaly, en con-

secuencia, sus determinaciones
carecen de validez en este campo".

pa-
sado el consejo general del INE
declaró el inicio del proceso, desde

entonces no se ha avanzado bajo
el argumento de que hay más de
500 solicitudes de amparo contra

la reforma constitucional.
El proyecto, en el que también

se refrenda la facultad de esta sala

superior como máxima instancia
en materia electoral, fue aprobado

con la mayoría de los magistrados
Fuentes Barrera, Mónica Soto y
Felipe de la Mata.

"Son decisiones de absoluta

competencia de este máximo
tribunal. Si un proceso electoral
local o federal, ahora también el

que tiene que ver con la reforma

para elegir a jueces, tiene que de-

cidir, porque tiene que ver con un

proceso electoral", argumentó la

magistrada presidenta delTEPJF.
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En contraste, la magistrada Ja-
nine Otálora afirmó que votaba
en contra porque sólo la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) podría señalar la validez de
los amparos, pues el Tribunal no

tiene competencia para revocar las

suspensiones otorgadas por juzga-
dos de distrito, ycon este proyecto
busca decir que son inválidas.

"De aprobarse, la decisión con-

tribuirá a continuar enrareciendo
este entramado litigioso alrededor
de la reformaconstitucional en ma-

teria del Poder Judicial", advirtió.
El magistrado Rodríguez secun-

dó a Otálorayagregó que pronun-
ciarse antes que la Corte propicia
"incertidumbre jurídica", pues la

propuesta "está extralimitando la

competencia de la sala superior",

ya que invalidardichos amparos "es

grave e implica no atender la divi-
sión competencial de los poderes".

Sin embargo, la magistrada Soto
refutó lo dicho por el ex presidente
que fue obligado a renunciar a la

presidencia del TEPJF, al concluir

que "este Tribunal no está inva-
diendo ninguna competencia, ni
está excediendo las que la Consti-
tución nos ha establecido".

El tribunal da revés a

Morena yaliados

En otro asunto, la sala superior
determinó improcedente la im-

pugnación de Morena y aliados
sobre la controversia constitu-
cional en contra de la reforma al
artículo 45 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos
Electorales, en la que se otorga a

la presidenta del INE la facultad

para elegir a directores de área y
unidades del instituto, porque ju-
rídicamente este asuntoexcede el
ámbito de competencia atribuida
al TEPJF, "ya que la tutela jurisdic-
cional establecida para esta sala

superior no abarca la pretensión
de los promoventes", por lo que
fue desechada.
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No procede
impugnación
alaley
electoral: TEPJF

OTILIA CARVAJAL

Por unanimidad, la Sala Superior
del Tribunal Electoral determinó
declarar la improcedencia de la

impugnación presentada por Mo-

rena y aliados, que buscaba im-

pedir que el INE interpusiera una

controversia contra la reforma a

la LGIPE que da mayores faculta-
des a la consejera presidenta,
Guadalupe Taddei.

Morena, Partido del Trabajo y
Partido Verde impugnaron el
acuerdo del Consejo General del

INE por el que se instruyó a la

Secretaría Ejecutiva a presentar
una controversia la última re-

forma a la Ley General de Insti-

tuciones y Procedimientos Elec-
torales (LGIPE), como parte de la

legislación secundaria de la refor-
ma del Poder Judicial.

Entre otros cambios, la ley daba

mayores facultades a la presiden-
cia del INE. que ocupa Guadalupe
Taddei. para nombrar a titulares
de Direcciones Ejecutivasy Unida-
des Técnicas sin necesidad del

consenso colegiado, ya que previa-
mente se requerían al menos ocho
votos de las consejerías.

El TEPJF determinó que la de-

nuncia presentada por Morena
"excede el ámbito de competen-
cia atribuida al Tribunal Electo-
ral. ya que la tutela jurisdiccional
atribuida para esta Sala Superior
no abarca la pretensión de los

promoventes"
Desde la llegada de Taddei a la

presidencia en abril de 2023, y
ante la renuncia masiva de titula-

res de áreas, no se han logrado
los consensos necesarios para
nombrar quienes estarán al

frente de estos cargos en forma

definitiva, por lo que ha optado
por dejarlos como encargados de

despacho, por lo que el tema de
las facultades adicionales deberá

atendido por la SCJN.

TEPJF dijo que la denuncia
el ámbito de competencia

atribuida al Tribunal Electoral".
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INE pone ultimátum para
realizar laelecciónjudicial
El instituto establece el 20 de noviembre como límite para definir la organización del

proceso, para el que solicita 13 mmdp, pero Morena y Sheinbaum consideran muy alta la cifra

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.

El Instituto Nacional Electoral
(INE) deberá trabajar contrarreloi

paraorganizar la elección del Poder
Judicial, un ejerciciosin precedente
que comenzó entre suspensiones
judiciales e incertidumbre presu-
puestal, aseis meses de que la ciu-
dadanía acuda las urnas a votar

881 cargos judiciales.
Sin embargo, el INE ya dio un

ultimátums el miércoles20 de no-

viembre deberán definir la reanu-

dación de la planeación de la elec-
ción judicial, que arrançó formal-

mente hace dos meses. pero ha es-

tado paralizada por cientos de sus-

pensiones de jueces que, de in-

cumplirse, podrían implicar mul-

tas de miles de pesos y hasta de-

nuncias penales contra las conse-

jeríasy trabajadores.
Esta semana el órgano electoral

deberá reanudar labores para defi-
nir la cartografía electoral, es decir,
el mapa para delimitar dóndese vo-

tarápor estos cargos, la fiscalización
de recursos de las campañas, capa-
citadores electorales, integraciónde

mesas de casillay tiempos en radio

y televisión, entre otros temas.

La primera tarea que deberán

cumplir estádescrita en leysecun-
daria. En diciembre próximo, el or-

gano de administración judicial re-

mitirá al instituto la división del te-

rritorio nacional por circuito judicial
circunscripción, indicandoel esta-

do estados que abarcan, asi como

el númeroymateria de los cargosa

elección, por lo que la reanudación
de actividades es inminente.

Estas suspensiones han coloca-
do al instituto en una situación iné-
dita, puesto que nunca se había

pausado un proceso electoral por
órdenes judiciales.

Luegodeque aSuprema Cortede
Justicia de la Nación rechazó las ac-

ciones de inconstitucionalidad con-

reforma judicial, las consejerías

analizaron las rutas para definir el
rumbo de la elección,ya que la sen-

tencia emitida previamente por el
Tribunal Electoral no les garantiza-
ba luz verde para continuar.

Por ello, través de la Dirección
Jurídica solicitaron el sobresei-
miento de las más de 500 suspen-
siones que han sido notificadas.

Otra de las vías será la consulta
la SupremaCorte de Justicia de la

Nación, así como nuevamente al
Tribunal Electoral, para que pue-
dar continuar respaldados una

institución jurisdiccional. Aunque
sin importarla respuesta,el órgano
electoral tiene claro que ladecisión
debe tomarse más tardar esta se-

mana para no afectar la organiza-
ción del proceso electoral.

13 mil mdppara elección judicial, en juego
Para esta elección, el INE proyectó
un presupuesto precautorio de 13

mil 205millones 143 mil 620pesos,
lo cual es alrededor de mil millo-

nes más de lo solicitado para la
elección federal de 2024.

Sin embargo, esta cifra también
es preliminar, pues la proyección la
realizó el instituto cuando aún no

contaban con toda la información
sobre cómo se llevaría a cabo la

elección, antes de pausar por las

suspensiones, según señaló la pre-
sidenta Guadalupe Taddei.

De acuerdo con el proyecto, las
áreas con mayores recursos serían

ción yEducación Cívica, con 6 mil

millones, así(como laDirección Eje-
cutiva de Organización Electoral,
con 4 mil millones de pesos.

Una de las actividades clave es la

electoral para las per-
sonas que serán funcionarios de

silla el día de elección, para la cual

se prevé un monto de mil 822 mi-

llones de pesos para contratar al-

rededor de capacitadores

electorales (CAE) mil 251 super-
visores (SE) para astareas de laciu-

dadanía sorteadaydesignada para
172 mil 696 casillas, mismas que se

usaron en la elección de 2024.
No obstante, la consejera presi-

denta dejóabierta la posibilidad de

que ante un recorte podrían insta-
lar centrosdevotación queabarca-
rían más territorio con un menor

número, como ocurrió con la revo-

cación de mandato.

Para la producción, almacena-
miento y distribución de docu-
mentos y materiales electorales,
que serán distribuidos a las 300
Juntas Distritales del país, el INE

perfila un monto de 2mil 197 mi-

llones de pesos.
Otros proyectosson asistenciay

logística electoral, por mil 399 mi-

llones pesos, que tiene como o

jetivo apoyar durante las activida-
des previas posteriores del proce-
so electoral, incluyendo la instala-
ción de casillas, otorgar recursos

para la alimentación de los funcio-
narios de Mesa Directiva de Casilla

y apoyo para el conteo, sellado y
agrupamiento de boletasy la dis-

tribución de laadocumentación. en-

tre otras tareas.

Morena amenaza con recorte

Esta cifra ha sido rechazada tanto

por la presidenta de la República,
Claudia Sheinbaum, como por la
bancadade Morena, que
aliados cuentan con la mayoría pa-

aprobar el presupuesto en la Cá-

mara de Diputados.
partidomayoritario ha critica-

do que estos recursos son superio-
res losolicitado por el INE para la
elección federalde 2024. por lo que
consideran que puede ajustarse: la

baja, con una proyección de 9 mil
millones de pesos.

Porsu parte, la Mandataria cues-

tionó: "Si va a haberuna elección el

próximo año para las personas del

Poder Judicial,pero, diferencia de

las elecciones de 2024, no hay fi-
s1875_u4547
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nanciamiento especial a partidos
políticos porcampañas electorales,
porque no hay financiamiento para
la campaña de jueces, magistrados
o ministros, no hay recurso público

para las campañas, entonces, ¿por
qué tanto recurso?".

Al respecto, la consejera presi-
denta del INE, Guadalupe Taddei,
informó que se reunirá con dipu-
tados paraexponer las necesidades

presupuestales del instituto, y se

dijo confiada en que puedan llegar
a un acuerdo

Serenuevan 881 cargos
En la elección del de juniodel pró-
ximo añose renovaránporprimera
vez loscargos de 881 jueces, minis-
tros y magistrados mediante elec-

ción popular, siendo apenas la mi-

tad de las plazasexistentesenel Po-
der Judicial

En comparación, en la elección
federal de 2024 se disputaron un

total de 629 cargos: 500 diputacio-
nes, 128senadurías la Presidencia
de la República.

APREMIO

PENDIENTES

Definir nueva cartografía electo
ral con base en cargos judiciales
Lineamientos de fiscalización de
las campañas.
Regulación de tiempos oficiales
en radio televisión
Contratación de capacitadores
electorales para mesas de casilla
Definir materiales electorales,

INSTITUTO
boletas casillas

CARGOS

ministros

magistraturas del Tribunalde

Disciplina Judicial.
2 magistraturas de Sala Superior.
15 magistraturas correspondien-
tes salas regionales
464 magistraturas de tribunales

colegiados.
383 plazas de Juzgadosde Distrito El Instituto Nacional Electoral deberá trabajar a contrarreloj para poder llevar a cabo la

elección de jueces y ministros, tal como lo definió la reforma al Poder Judicial.

CLAUDIA SHEINBAUM JANINE OTÁLORA
Presidenta deMéxico Magistrada delTEPJF

no hay financiamiento para la campaña "La decisión contribuirá a continuar
de jueces, magistrados 0 ministros no enrareciendo este entramado litigioso
hay recurso público para las campañas, alrededor de la reforma constitucional
entonces, ¿por que tanto recurso? en materia del Poder Judicial
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Amparossiguen siendo

vigentes, dicemagistrado
Por Ulises Soriano

ulises.soriano@razon.com.mx

ROGELIO ALANÍS, magistrado de cir-
cuito en materia penal, aseguró que las

suspensiones sobre la elección judicial
siguen vigentes, a pesar del aval que el
Tribunal Electoral delPoderJudicialde la

Federación (TEPJF) dio layer al Instituto
Nacional Electoral (INE) para que conti-

núe con los trabajos deorganización.
En entrevista con La Razón, el im-

partidor de justicia indicó que el fallo
emitidoayer por mayoría en la Sala Su-

periordel TEPJFrepresenta un golpe de
Estado técnico, pues esta instancia dio
"un paso fuera de su competencia" al
determinar que las suspensiones en un

juicio de amparo no son aplicables a la
materia electoral.

El integrante del CuartoTribunal Co-

legiado en MateriaPenaldelPrimerCir-

cuito aseguró que los jueces de amparo
emitieron sus resoluciones de manera

suspensiva contra la reforma al Poder
Judicial, "no para proteger derechos
electorales, que es la competencia del
Tribunal Electoral, sino para resguardar
derechos fundamentales de los jueces
y de las personas, así como de la justi-
cia independiente, que no son materia
electoral".

Insistió en que el TEPJF actuó por
encima de sus facultades, pues no sólo

opina, sinoordena, que las suspensiones

en juicios de amparo queden sin efecto,
lo cual no debeserobservado porelINE.

porque "el problema está en que no deja
de ser delito no cumplircon las suspen-
siones", las cuales sólo pueden ser inva-

didas por los tribunalescolegiadosdecir-

cuito o por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN).

Rogelio Alanís aseveró que ya existía
una crisis constitucional, que involucra-
ba al Poder Judicial de la Federación, al

Legislativo yal Ejecutivo "y ahora se ha
extendido al Tribunal Electoral que, ex-

cediendo sus funciones, ataca al Poder
Judicialysepasa del lado de los poderes
golpistas técnicos".

Detalló que se trata de un "golpe de
Estadotécnico",porque "nohay regulari-
dad constitucional",yalgunos de los Po-
deres de la Unión "están tomando todo
el poder para sí mismos y rompiendo
con el orden constitucional. Aquí lo que
está pasando es que elPoder Legislativo
y el Ejecutivo están corriendo, almismo

tiempo, a todo otro Poder. Entonces, ya
no hay un orden constitucional".

(LOS AMPAROS se emitieron) no para
proteger derechos electorales, quees

la competencia del TEPJF,sino para resguardar
derechos fundamentales de los juecesyde las

personas, asícomo de la justicia independien-
te, que noson materiaelectoral"

ROGELIO ALANÍS
Magistradodecircuito
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Según Proyecto de Presupuesto de Egresos 2025

Ministros se bajarían
el sueldo casi un 50%

para el siguiente año
Paquete
ECONÓMICO 2025

Rolando Ramos

rolando.ramos@eleconomista.n

Los ministros de la Suprema Corte de
Justiciade la Nación (SCJN), que apartir
de septiembre del próximo año ya no

serán 11, sino nueve porque así lo es-

tablece la Constitución, producto de la

reformaal Poder Judicial, devengarán
en 2025 una remuneraciónnominal
anual bruta por dos millones 876,200
pesos, monto48.1% menorque loscinco

millones 529,451 pesos que por dicho

concepto habrán de recibir en 2024.

De acuerdocon elproyecto dePresu-

puesto de Egresosde laFederación (PEF)
para elejercicio fiscaldelpróximo año,
que en su calidad de titulardel Ejecuti-
VO federal remitió Claudia Sheinbaum
Pardo a la Cámara de Diputados para
su aprobación, la remuneración nomi-
nal anual neta de los ministros para el

próximo año, descontando el pago del

Impuesto Sobre la Renta (ISR), será de
dos millones 64,384 pesos, monto que
en el año por concluir ascendió a tres

millones 793,644 pesos; la baja será de

45.8 por ciento.

CJF sin cambios

A diferencia de los ministros, los siete

consejeros del Consejo de laJudicatura
Federal (CJF) no reducirán su salario
en 2025, cuya remuneración nomi-

nal anual bruta será de cinco millones

529,451 pesos,y laneta de tres millones

821, 230 pesos.
En el caso del CJF, y por decisión

mayoritaria, cita el documento presu-
puestal, "se determinó mantener las

remuneraciones personas servi-

doras públicas adscritasa dichoórgano
conformea losmontos autorizados enel

ejercicio fiscal2024; loanteriorconside-

rando el razonamientopor algunos de

sus integrantes deque las suspensiones
derivadas de juicios de amparo que les
resultan vinculantes, obligan a abste-

nerse de realizarajustespresupuestales
que en principio impactan negativa-
mente en las remuneraciones".

La remuneración nominalanualbru-

ta de los magistradosde laSala Superior
delTribunalElectoraldelPoderJudicial
de la Federación (TEPJF) ascenderá el

próximo año a cuatromillones 146,026
pesos, y la neta a dos millones 888,258
pesos; la baja, respecto de 2024, será de

25 y 24%, respectivamente.
Para su confección, refiereelproyec-

to, se tomaronenconsideración los ele-

mentos de la reforma judicial que inci-
den de maneraespecíficaydiferenciada
en cada uno de los órganos que confor-

man el Poder Judicial de la Federación

-SCJN, CJF yTEPJF- principalmente
la determinaciónde los esquemas de

remuneraciones, en relación con lo que
establece el artículo127 constitucional

respecto dequeningúnservidorpúbli-
CO podrá recibir remuneración mayora

la del presidente de la República.
En 2025, la percepción ordinaria

bruta de la presidenta Claudia Sheim-
baum ascenderá a dos millones 877,516

pesos, y laneta, menos impuestos, ados
millones 69,170 pesos.
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neración
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A partir
PATRIA RESPETIAL del 2025 se

DERICCHO AJENO reducirá el
ESLA PAZ número de

ministros en

al SCJN de
11 a nueve,
derivado de
la reforma

judicial.
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